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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

TREFACIO

Anuncio de aprobación definitiva 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de la entidad sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de abastecimiento de agua, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE

Artículo 1.- Naturaleza, objeto y fundamento.
1.- En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 CE y 106 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se establece la "Tasa por prestación del servicio de abas-
tecimiento domiciliario de agua potable y otras actividades conexas al mismo", que
se regirá por la presente ordenanza.

2.- El objeto de esta tasa es el abastecimiento domiciliario de agua potable, la
ejecución de las acometidas, la ejecución de las actividades administrativas inhe-
rentes a la contratación del suministro, fianzas, así como las actuaciones de reco-
nexión del servicio que hubiere sido suspendido.

La prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua , constituye
una actividad reservada al Municipio en virtud de lo establecido en los artículos
25.2.c) y 86.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionali-
zación y sostenibilidad de la Administración Local -LRSAL-.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, a través de la

red de suministro de agua municipal.
b) Otras prestaciones de servicio individualizados, relacionados con los servicios

de suministro de agua que se soliciten expresamente por los abonados y que,
siendo viables, a juicio de la entidad local, se acepte por ésta su realización.

c) La actividad municipal técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan
las condiciones necesarias para autorizar la acometida y en su caso, la con-
cesión y contratación del suministro.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las perso-
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nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las herencias yacentes, comuni-
dades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, cons-
tituyen una comunidad económica o un patrimonio separado susceptible de impo-
sición, que siendo titulares del derecho de uso de la finca abastecida, resulten
beneficiados por la prestación del servicio. Son igualmente sujetos pasivos los peti-
cionarios de las acometidas, contratos y reconexiones.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los
propietarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
No se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción de

esta tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de ley o
las derivadas de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 6.- Base imponible.
1.- La base imponible vendrá determinada por la cantidad de agua consumida

o estimada medida en metros cúbicos, las instalaciones realizadas, las unidades
de obra o de trabajo efectuadas, el calibre de los contadores o el coste estimado
de las licencias y autorizaciones concedidas, según el caso.

2.- Salvo prueba en contrario, se entenderá que el agua consumida es el agua medi-
da por los aparatos contadores instalados al efecto, y, en su defecto, el que se estime
mediante los métodos de estimación objetiva o indirecta establecidos en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y en lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo 7.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria total será la suma de todas las cuotas tributarias dentro de

cada escalón tras aplicar las siguientes tarifas:
Tarifa 1ª.- Suministro de agua para usos domésticos.
De aplicación al consumo personal y doméstico, estableciéndose una tasa por

consumo de 60 euros al año.
En estas tarifas no está incluido el IVA.
Tarifa 2ª.- Suministro de agua potable para usos comerciales, industriales y de

servicios.

De aplicación a industrias de todo tipo, comercio espectáculos, locales de
recreo, establecimientos de hostelería, colegios públicos y privados, centros hospi-
talarios, oficinas públicas o privadas y en general a todos aquellos establecimien-
tos en que se realicen actividades sociales, económicas o lucrativas.

Estableciéndose una tasa por consumo de 60 euros al año.
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Artículo 8.- Ingreso, periodo impositivo, devengo, declaración, liquidación e
ingreso.

Las tasas se devengarán, y nacerá la obligación de contribuir, cuando se pre-
sente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tra-
mitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

En caso de no haberse solicitado previamente, nacerá la obligación de contri-
buir cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad.

Disposición final.- Fecha de aprobación y comienzo de su aplicación.
La presente ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio

de distribución y abastecimiento de agua potable, fue aprobada definitivamente,
por el Pleno Corporativo de Trefacio, entrando en vigor al día siguiente de su publi-
cación, en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y permanecerá vigente
hasta no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Trefacio, 23 de enero de 2024.-El Alcalde.
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